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SECCION OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en el Real Sitio de Aranjuez sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta 24 Junio.)

Anuncios Oficiales

Núm. 1

GOBIERNO CIVIL
Secretaria.

Nota de los recursos elevados al Ministerio 
de la Gobernación, en las fechas que se 
expresan, que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , en virtud de lo dispuesto en el 
R. D. de 22 de Abril de 1890.

Dia 29 de Junio.
Núm. 1.—El Ayuntamiento de Mahón 

recurre contra un acuerdo de este Gobier- 
n o por el que se declara que los conceja- 
le.s Sres. Orilla y Pons, deben continuar 
en sus funciones durante el bienio de 1891 
á K893.

Dia l.° de Julio.
.Núm. 2.— D. José Vila y D. Francisco 

Vinent de Vilia-Cárlos, recurren contra el 
acuerdo de la Comisión provincial por el 
que se declaró la nulidad de las elecciones 
municipales veriticadas en aquella villa 
el día. 40 de Mayo último.

Nú.m. 3.—D. Jaime Pons y otros veci
nos de Alayor, recurren contra el acuerdo 
de la Comisión Provincial que desestimó 
la reclamación producida contra la validez 
de las elecciones municipales verificadas 
e.u dicha villa el día 10 de Mayo último.

Núm. 4.—D. Juan Jaume y Forrer, re- I 
cu rre en alzada contra el acuerdo de la I 
Co misión provincial por el que se desesti- I 
marón las*reclamaciones producidas con
tra la capacidad legal de los concejales 
alectos en Marratxí, D. Sebastián Nadal y 
1 Planas, D. Guillermo Palou y Socías y don 
A /ícente Jaume y Matas.

Núm. 5.—D. Juan Serra y Sastre, recu- ¡ 
r re en alzada contra el acuerdo de la Co- 
t nisión provincial por el que se declaró 
9|ue el concejal electo en la primera sec- 
(ión Marratxí, era D. Guillermo Palou
}T Socías, hijo de Pedro Antonio y de Be
nita.

Núm. 6.—D. Juan Jaume y Ferrer, re 
ce irre en alzada contra un acuerdo de la 
G< amisión provincial que declaró incapaci
ta do para ejercer el cargo de concejal del 
A' /untamiento de Marratxí al electo don 
M iguel Serra y Ramis.

Núm. 7.—D. Jaime Roca y Bauza, recu- 
rr e en alzada del acuerdo de la Comisión 
pi ‘ovincial que le declaró incapacitado para 
ej ercer el cargo de concejal del Ayunta

miento de Andraitx, para el que resultó 
elegido.

Palma l.° de Julio de 1891.

El Gobernador, P. O.—Pórtela.

ERRATA.
En el B. O. número 3.808, dispo 

sición registrada con el núm. 2.209, 
aparte núm. 3, refiriéndose al recur
so presentado por D. Juan Jaume y 
Ferrer, dice que es concejal electo 
del Ayuntamiento de Montuiri, y de 
be decir de Marratxí.

Sociedad anónima Lazareto de Óza, en | 
la que dicho Sr. Presidente solicita la- 
declaración definitiva de carácter gene
ral para el expresado establecimiento | 
sanitario: I

Resultando que desde el ano de 18fl 
viene instruyéndose un expediente para 
la construcción del citado lazareto, que 
en un principio hubo de ser local, más 
tarde regional, y, por último, se declaró 
de carácter general, con limitaciones en 
18 de Julio de 1889, hasta tanto se cum
plieran disposiciones consignadas en 
Reales órdenes anteriores y se constru
yeran los edificios que se juzgaron in
dispensables:

Resultando que por Real orden de 14 
de Mayo de 1890, previo informe del 
Arquitecto de la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad, se dispuso am
pliar la fonda"levantada entonces, cons- | 
truir pabellones en su parte posterior 
para habitaciones de empleados, me- 1 
diante ciertas reglas higiénicas; modi
ficar la disposición de la eiítemeria y 
otras dependencias para la seguridad 
y aislamiento tan precisos en esta clase 
de establecimientos y la instalación de 
una estufa de vapor, con otras peque
ñas modificaciones que se juzgaron in
dispensables antes de ser declarada 
dicha estación cuarentenaria de carácter 
general:

Resultando que en virtud de esto, la 
I referida Sociedad constructora presentó 

los planos y Memorias correspondientes 
para las indicadas obras proyectadas, 
los cuales fueron aprobados; y que pos
teriormente se ordenó construir, además 
de los edificios á que ya se hizo refe
rencia, un pabellón destinado á pasa
jeros de tercera clase, cuyos planos, 
Memorias y presupuestos fueron tam
bién oportunamente aprobados median
te informe del mismo Arquitecto de la 
Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad:

Resultando que realizadas todas las 
obras exigidas por esta Superioridad, á 
fin de que el referido lazareto de Oza 
pueda prestar los mismos servicios que 
los de Mahón, San Simón y Pedrosa, en 
12 de Abril último el mencionado Pre
sidente de la Sociedad anónima cons
tructora pretendió que, en virtud de I 
haberse terminado las obras citadas, las । 
recibiese oficialmente una Comisión fa
cultativa á fin de que, una vez reali- 

, zado esto, declarase el lazareto de Oza 
I de carácter general, sin limitación nin- 

gima:
Resultando que, nombrada la Comi- 

I sión por Real orden de 22 de Abril pró- 
I ximo pasado, compuesta del Goberna- 
I dor de la provincia, Ingeniero Jefe de 

la misma Director de Sanidad del puer
to de la Coruña. Arquitecto provincial, 
Director del lazareto y Secretario -leí 
Gobierno civil, estos señores, en 24 del 
indicado mes, procedieron al examen dé 

I las obras ejecutadas y comprobación

Sección de la Gaceta

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficeneia y Sanidad I

En vista de un telegrama remitido á 
este Centro por el Sr. Ministro de Es
tado, en el que se anuncia la aparición 
del cólera en Herín, distante 14 kilóme
tros de Aleixandreta (Turquía asiá
tica):

Vistos los artículos 30, 34 y 36 de la 
ley de Sanidad, Reales órdenes de 6 de 
Junio de 1860, regla 12 (Ga c e t a  del 21 
de Marzo de 1889); 17 de Mayo de 1880, 
regla 12 caso 2.° (Ga c e t a  del 21); 31 de 
Marzo de 1888, regla 13 (Ga c e t a  del l.° 
de Abril), y orden de 10 de Diciembre 
de 1874 Ga c e t a  del 13); esta Dirección 
general ha acordado anunciar la indi
cada noticia, á fin de que por las Direc
ciones de Sanidad marítima se ejerza la 
mayor vigilancia sobre las proceden
cias del mencionado punto, á las que 
deberá aplicarse el régimen sanitario 
que corresponda, con arreglo a las ci
tadas disposiciones.

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento, el do las dependencias do 
Sanidad marítima de esa provincia y 
fines determinados en la disposición 4.1 
de la orden de 24 de Abril de 187.) (Ga 
c e t a  del 29).

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 24 de Junio de 1891.—El Director 
general, Carlos Castell—Sres. Gober
nadores de las provincias marítimas > 
Comandante general de Ceuta.

(Gaceta 26 Junio)

SUBSECRETARIA.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, con esta fecha, comunica aj 
Gobernador civil de la Coruña, la Real 
orden siguiente:

«Elevada á este Ministerio en 11 de 
Abril último una instancia, suscrita por 
D. José López Trigo, Presidente de la 

con los planos, Memorias y demás do
cumentos, ajustándose á lo determinado 
en Reales órdenes de Mayo de 1890 y 1.” 
de Abril último, hallándose aquéllas con
formes y ajustadas en un todo á lo man
dado en dicha Real disposición, aunque 
observaron la falta de la estufa de van 
por:

Resultando que exigida por el llustri- 
simoSr. Director general de Beneficencia 
y Sanidad al Sr. López Trigo, Presidente 
de la Sociedad anónima Lazareto de Oza 
la adquisición de una estufa de vapor 
para desinfecciones, sistema Geneste 
Herrscher, por ser las que hasta ahora 
han producido mejores resultados, en 4 
de Mayo último los Sres. Tomson y Com
pañía dirigieron á dicho Sr. Director 
general una comunicación, por la que 
se manifiesta que en 18 de Abril, el Pre
sidente de la Sociedad Lazareto de Oza 
encargó, garantizando el precio por me? 
diación de los mismos, la referida estu
fa para ser instalada convenientemente 
en aquel establecimiento:

Resultando del acta de recepción re
mitida con fecha 18 del corriente por el 
Gobernador de la provincia, que la men
cionada estufa se encuentra definitiva
mente instalada en aquel lazareto:

Considerando que en la tan repetida 
Real orden de 18 de Julio de 1889 fue 
declarado el lazareto de Oza de carácter 
general con determinadas limitaciones, 
mientras no se verificasen en él todas 
las obras necesarias para garantizar en 
debida forma la salud pública:

Considerando que una vez terminadas 
ya las obras exigidas por la Real orden 
de 14 de Mayo de 1890 y demás disposi- 
cienes dictadas sobre el particular, con 
arreglo á los dictámenes técnicos exigi
dos, é instalada la estufa de vapor de 
que se ha hecho mención, no deben ya 
existir las limitaciones establecidas en 
la referida Real orden de 18 Julio de 
1889;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer que se confirme la de
claración de carácter general del laza
reto de Oza, quedando habilitado para 
la práctica de todas las operaciones cua- 
rentenarias que se cumplen en los de 
Mahón, San Simón y Pedrosa, sin otras 
limitaciones que las exigidas á éstos en 
la legislación general.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Lo que traslado á V. S. para el suyo 
y el de las Direcciones de Sanidad en 
los puertos de esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- । drid 23 de Junio de 1891.=E1 Subsecre
tario, Joaquín Sánchez de Toca.==Seño- 

1 res Gobernadores de las provincias ma
rítimas y Comándate general de Ceute.

(Gaceta 25 Juniq)
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2
REALES ORDENES ■

PasadÓ á informe da la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente relativo al recurso in
terpuesto por D. Miguel Perez Caballero y 
otros contra los acuerdos de esa Comisión 
provincial; dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 12 de Mayo último el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado 
con el expediente que le acompaña el re
curso interpuesto por D. Miguel Perez Ca
ballero y otros contra los acuerdos de la 
Comisión provincial de Logroño, estiman
do legal la reunión últimamente celebrada 
por el Ayuntamiento y los Comisionados 
de la Junta general de escrutinio de Fuen- 
mayor, y nulas las elecciones municipales 
celebradas en dicho punto en 1.° de Di
ciembre de 1889.

En 11 de dicho mes solicitó D. Abundio 
Sáenz de Cabezón la nulidad, fundado en 
que se habían elegido seis Concejales en 
vez de cinco que eran los que correspon
dían, con arreglo al censo de 1877, aplica
ble al caso, pues el de 1887, en que cons
taba aumentada la población de Fuenma- 
yor, no tuvo carácter oficial hasta el Real 
Decreto de 27 de Junio de 1889, y porque, 
según la Real orden de 27 de Noviembre 
del mismo año, no debe aumentarse el nú
mero de Concejales aunque haya aumen
tado el de habitantes; y finalmente, porque, 
con arreglo á la de 29 de Diciembre de 
1887, es nula toda elección de distinto nú
mero del que corresponda. El Presidente 
decidió el empate ocurrido entre los Comi
sionados, declarando válida la elección, 
apoyado en que se había consultado antes 
al Gobernador, que contestó que debían 
atenerse al censo de 1887, y porque la pri
mera de las Reales órdenes indicadas no 
se publicó en la Gaceta ni en el Bo l e t ín .

Habiéndose alzado Sáenz de Cabezón á 
la Comisión provincial, ésta apoyada en 
que la Mesa la constituían seis Intervento
res; y que no habían votado más que cua
tro, devolvió el expediente para que se 
reunieran todos, y habiéndolo efectuado vo
taron por mayoría la nulidad de la elec
ción. Los hoy reclamantes tacharon ante 
la Comisión provincial al hermano y al pa
dre político de Sáenz de Cabezón que en
tendían debían ser sustituidos por los su
plentes, caso de que no se creyera que con 
arreglo al art. 80 de la ley Electoral y tra
tándose de una sola Mesa bastaba la asis
tencia de cuatro.

La Comisión provincial ha estimado vá
lida esta segunda reunión por creer que 
la única tacha que podria ser procedente 
sería la del hermano de .Sáenz de Cabe
zón, y aunque quedaría mayoría á favor 
de la nulidad y ha declarado ésta por con
ceptuar aplicable el censo de 1877 y citan
do las Reales órdenes que el que presentó 
las protestas.

Esta Sección conceptúa innecesario en 
trar á apreciar si á la junta de Ayunta
miento y Comisionados debieron asistir 
todos los Interventores ó si con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 80 de la ley Electo
ral de 1870, era suficiente la concurrencia 
de cuatro, puesto que ha ocurrido un he
cho más grave que en su concepto anula 
la elección, y es el que se refiere á haber
se votado seis Concejales en vez de cinco.

Es indudable que, como ya se ha indi
cado en otros informes, no estando aun ri
giendo el Censo de 1887 al formarse las 
listas para la elección de que se trata, que 
era la que había de celebrarse en Mayo de 
1889, debió aplicarse el de 1877, con arre
glo al cual solo correspondía elegir cinco 
Concejales, y es inconcuso asimismo que 
conforme á la Real orden de 29 de Diciem
bre de 1887, recaída de acuerdo con el in
forme de esta Sección, en el expediente de 
elecciones del Ayuntamiento de Ricote 
(Murcia), es nula toda elección de distinto 
número de Concejales del que corresponda;

En este concepto pues,
La Sección opina que procede que se 

confirme el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Logroño, en que anuló las elec
ciones municipales celebradas en el Ayun

tamiento de Fuenmayor en l.° de Diciem
bre de 1889, y que previos los trámites le
gales se proceda á la convocatoria y cele
bración de otras nuevas.»

Y conformándose S. M. el Ruy (Q ’ D. G ), 
y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, con el preinserto dictámen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de Junio de 1891.

SILVELA

Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

(Gaceta 23 Junio.)

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de esa capital, de
cretada por V. S.; dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 2 del actual, el siguien- 
dictamen:

Excmo. Sr.: La Sección ha vuelto á exa
minar el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Córdoba, decre
tada en 6 de Abril por el Gobernador de 
aquella provincia.

De las certificaciones que constituyen el 
expediente, resulta: que en 30 de Junio úl
timo el Ayuntamiento celebró sesión se
creta para resolver acerca de una cuenta 
de ingresos, que por valor de 937 pesetas 
25 céntimos presentó un hijo del Concejal 
D. Rafael Arroyo; que el Inspector de vi
gilancia D. José Martínez, al visitar un lo
cal destinado á cebadero, sito en el «campo 
de San Antón», de la propiedad de D. José 
Barca, encontró 8<)0 sacos de maíz y 28 de 
harinas, en tanto que en el mismo día 26 
de Septiembre de 1890, el Visitador del 
resguardo de Consumos manifestó al Ofi
cial Jefe de la Sección central del Impues
to que en aquel mes no había atravesado 
especie alguna sin adeudar derechos, y el 
Jefe de la estación de los Ferro-carriles 
Andahices contestó al oficio núm. 1.587, 
que D. José Barca había recibido durante 
el expresado mes 665 sacos de maíz en 
tres partidas, de las que en los días 6 y 29 
había retirado dos, una-procedente de Pa
radas á Córdoba, y otra de Torres Cabrera, 
números 425 y 123, de 132 y 234 sacos, 
respectivamente; que el Oficial Jefe de la 
referida Sección central requerido por 
Don Vicente Salas, Oficial del Gobierno 
civil, certificó en 30 de Septiembre que 
practicadas las liquidaciones de las cuen
tas corrients de los depósitos de los 
cosecheros y comerciantes que se halla
ban en nombre de los Concejales Don Fé
lix Castro, D. José Alfaya, D. Gregorio 
García, Don Rafael Salinas y Don José 
Gutiérrez, resaltaron conformes las ope
raciones con los libros y documentos de 
cargo y data, examinado el libro «registro 
de ganados», existentes en el radio, sólo 
que aparecían en él los nombres de tres 
ganaderos, mientras que en el repartimien
to de la contribución territorial y pe
cuaria, obrante en la Administración de 
Contribuciones de la provincia, figuraban 
189 ganaderos; que con motivo de un re
curso de Doña Carmen Lata contra la 
ejecución de unas obras en la casa nú
mero 46 de la calle de San Pablo, se des
cubrió que en las oficinas municipales se 
había extraviado la instancia do la intere
sada; que prescindiendo de lo precep
tuado en en el art. 18 de la ley de Obras pú
blicas de 13 de Abril de 1887, el Ayunta
miento ha llevado á cabo obras de importan
cia que ascienden á 183849 pesetas 11 cén
timos; que el Gobernador nombró á sus 
Oficiales con el carácter de Delegados, no 
para inspeccionar la Administracsón mu
nicipal, sino para descubrir y perseguir 
algunas de las defraudaciones que lo ha
bían denunciando; que de la comparación 
do las certificaciones expedidas por la Al
caldía con las actas de los aforos que se 
practicaron, suscritas por los interesados, 

resultó que el Teniente de Alcalde don 
José Alfaya, Presidente de la Comisión de 
Consumos y dueño de algunas tabernas 
que se surten de su depósito, adeudaba 
los derechos de 18087 litros de vino y 210 
de vinagre; el Concejal D. Santos Viguera 
adeudaba los derechos de 552 kilogramos 
de alverjones, 806 litros de vinagre, 14 de 
aceite, 5743 de cebada, 7224 de harina, 
14 de carne y 3293 de maiz, aparte de la 
defraudación al impuesto de 30 kilógra- 
mos de queso, 1140 de garbanzos, 2772 
de habas y 707 de alpiste, y D. José Bar
ca adeudaba otros derechos por especies 
análogas; que el Alcalde, lejos de1 poner 
correctivo á tales hechos, en 5 de Noviem
bre se dirigió al Gobierno de la provincia, 
pidiendo quedara sin efecto lo actuado, 
por considerarlo depresivo á su autoridad 
y no haberle dado antes conocimiento de 
la misión que llevaban los Delegados; que 
en 13 de Enero último, el Visitador de 
Consumos presentó unos volantes y una 
denuncia respecto de que en el día 5 se 
habían detenido en el Fielato del Pretorio 
dos corambres de aceite, sin que se hubie
ra dado parte del hecho á la Administra
ción de Contribuciones ni devuelto la es
pecie, sin embargo de lo que se hizo pagar 
250 pesetas al dueño de dicha especie; que 
el Ayuntamiento no había cumplido lo dis
puesto en las Reales órdenes de 7 de Enero 
de 1884, 20 de Octubre de 1885, 21 de igual 
mes de 1886 y 21 de Febrero último, que 
mandaron pagar lo que la Corporación de 
bía á la Empresa del gas, por lo que iperon 
multados todos los Concejales; y que en 
vista de todo lo expuesto el Gobernador 
suspendió en sus cargos á los Concejales 
del Ayuntamiento de Córdoba, exceptuan
do de la corrección al Marqués de Villa- 
verde, D. Rodolfo del Castillo y Don Gre
gorio García, á quienes no alcanzaba la 
responsabilidad, puesto que no habían 
asistido á la mayor parte de las sesiones, 
por cuya falta tampoco había procedido el 
Alcalde como previene la ley.

Remitido el expediente á informe de 
esta Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, en 24 de Abril in
formó que, sin perjuicio de que se subsa
nasen algunos defectos que se notaban en 
la instrucción de las actuaciones y se cita
se á los interesados para oir sus descargos 
y resolver lo que procediera sobre la sus
pensión gubernativa, debían remitirse los 
antecedentes á los Tribunales, por la gra
vedad que revestían algunos de los men
cionados hechos, y de conformidad con lo 
consultado, se resolvió en Real orden fe
cha 16 de Mayo próximo pasado.

Cumplido lo dispuesto en el art. 41 del 
reglamento de 22 de Abril de 1890, el Go
bernador remitió el expediente en 23 del 
expresado mes al Ministerio del digno car
go de V. E. exponiendo que, á pesar de 
haber sido citados los Concejales suspen
sos, sólo tres examinaron las actuaciones, 
y ninguno ha alegado razón alguna en 
descargo de las faltas que se les imputan:

Vistos los artículos 180, 181, 182, 183, 
189 y 191 de la ley Municipal:

Considerando que los hechos relaciona
dos respecto de los que nada su ha alega
do en contrario por los suspensos, justifi
can la providencia del Gobernador, pues
to que el desorden, negligencia y abusos 
de la Administración municipal del Ayun
tamiento de Córdoba exigen la imposición 
del más severo correctivo que la ley au
toriza, sin perjuicio de lo que haya lugar 
en justicia;

Y considerando que el plazo de la sus
pensión quedó interrumpido con arreglo 
al art. 36 de la ley de 26 de Junio de 1890;

Opina la Sección que procede confimar • 
la suspensión de que se trata y encargar 
al Gobernador que por los medios que la 
ley le otorga haga cumplir á los otros Con-' 
cójales el deber que tienen de asistir á las 
sesiones de la Corporación si continúan 
perteneciendo á ella.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombro la Reina Regente del Rei
no, con el preinserto dictámen, se ha ser

vido resolver como en el mismo se pi0. 
pone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devolu
ción del expediente. Dios guarde á V. S 
muchos años. Madrid 20 de Junio de 1891.

SILVELA

Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba 

(Gaceta 21 Junio.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción púólica.

Se halla vacante en el Instituto de Te
ruel una cátedra de Física y Química, do
tada con el sueldo de 9.000 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por concurso, 
según se dispone en Real orden de esta fe
cha.

Sólo serán admitidos á este concurso los 
Catedráticos numerarios de Instituto, de 
asignatura análoga, en activo servicio, ex
cedentes y comprendidos en el art. 177 de 
la ley de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857, y los Supernumerarios y 
Auxiliares, con opción al ascenso, que po
sean los títulos académico y profesional co
rrespondientes.

Los que estén en activo servicio eleva
rán sus solicitudes á esta Dirección gene
ral por conducto y con informe del Direc
tor del Instituto en que sirvan, los que no 
se hallen en el ejercicio de la enseñanza 
por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente, en el 
plazo improrrogable de un mes, á contar 
desue la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de, Madrid.

Según lo dispuesto en el art. 47 del re
glamento de 15 de Enero de 1870, este 
anuncio debe publicarse en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; la cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique des
de luego sin más aviso que el presente.

Madrid 16 de Junio de 1891. =E1 Di
rector general, José Diez Macuso.

(Gaceta 29 Junio)

Anuncios Oficiales.

Núm. 2

COMISIÓN PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

No habiéndose cumplido por los Ayun
tamientos, que á continuación se espresan, 
lo acordado por esta Comisión provincial 
en sesión de 27 de Abril último, remitien
do el estado résúmen de la cuenta defini
tiva del año económico de 1889 á 90, que 
se reclamó por circular inserta en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  núm. 3783, correspondiente 
al día 30 del mismo mes, y recordada en 
22 de Mayo próximo pasado, no pudiendo 
por lo tanto esta Corporación provincial 
formar el resúmen general ordenado por 
la Dirección general de Administración lo
cal en circular telegráfica de 24 de dicho 
mes de Abril, y habiendo trascurrido, con 
exceso, los diferentes plazos al efecto seña
lados, la Comisión provincial, acordó en 
sesión de ayer, conminar cpn la multa de 
25 pesetas á los presidentes de los Ayun
tamientos que no han dado cumplimiento 
á lo prevenido en la precitada circular de 
30 de Abril citado, en conformidad con lo 
dispuesto en la regla 57 do la Instrucción 
de contabilidad de l.° de Junio de 1886, 
apercibiéndoles que si en el improrrogable 
plazo de cinco días, no remiten el estado 
resúmen do la cuenta definitiva del año 
económico de 1889 á 90, además do hacer 
efectiva la multa, por la vía de apremio, 
se nombrarán agentes que pasen á los pue

M.C.D. 2022



3
blos en descubierto, á formar de oficio los 
mencionados resúmenes, con dietas á cargo 
de los respectivos Ayuntamientos.

palma 26 Junio 1891—El Vice-Presi- 
dente, Mateo Bosch.—P. A. de la C. P., 
Silvano Font, Secretario.
■Relación de los Ayuntamientos que no han 

remitido la cuenta definitiva del ejercicio 
de 1889 á 90, reclamada por circular in 
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 3783 
correspondiente al día 30 de Abril último.
Algaida, Buger, Manacor, Montuiri, La 

Puebla, Puigpuñent, Sansellas, Son Ser- 
vera, San José, San Juan Bautista y For- 
mentera.

Núm. 3
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Hallándose vacante la plaza de Agente 

ejecutivo de las contribuciones territorial 
é industrial de la zona única del partido 
de Ibiza, con derecho á los recargos que 
le corresponden á tenor de lo dispuesto 
en la Instrucción de 12 de Mayo de 1888 
y disposiciones posteriores, y á las dietas 
que señala la Real orden de 31 de Julio 
de 1889 de los procedimientos contra con
tribuyentes ñor los conceptos que la mis
ma indica, se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
á quienes convenga solicitar la indicada 
plaza; teniendo en tendido que para en
trar en posesión de ella, el elegido habrá 
de dar á la Hacienda una fianza de dos 
mil cien pesetas.

Palma 27 de Junio de 1891.—El Dele
gado de Hacienda, Guillermo Marti.

Núm. 4
INTERVENCION DE HACIENDA 
Queda acordado el pago de la mensua

lidad del presente mes á la clase pasiva 
que lo tiene consignado en la Pagaduría 
de Hacienda de esta provincia, en la forma 
que á continuación se expresa: ,

Día 2.—Monte pío militar y civil y ju
bilados. .

Día 3.—Retirados de guerra y marina.
Día 4—Pensiones remuneratorias, re

gulares exclaustrados y cesantes.
Día 5—Para todas las clases que hayan 

dejado de percibir.
Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de la provincia para conocimiento de 
las clases interesadas.

Palma 30 Julio de 1891.—El Interven
tor, Diego Calderón.

Núm. 5
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
El reparto de la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería de este pueblo 
formado para el servicio del año próximo 
venidero 1891-92, estará expuesto al pú
blico, á electos de reclamación en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el término 
de cinco días, á contar desde la tedia de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, durante cuyo pla
zo se admitirán las que se presenten, y 
trascurrido el mismo, ninguna será aten-
dida.

Ahdraitx 20 de Junio de 
calde, Antonio Alemañy y 
del A. y J. P., Jaime Juan,

1891.—El Al- 
Valent.—P. A. 
Srio.

Núm. 6
ALCALDIA DE VILLAFRANCA 

Debiendo de cubrirse por reparto vecinal 
el cupo de consumos y recargos correspon
dientes á este pueblo y al ejercicio de 18,91
á 1892, excepto al grupo de líquidos que 
deberá hacerse efectivo por encabezamien
tos gremiales obligatorios según resulte del 
expediente de adopción de medios; esta 
Alcaldía convoca para la reunión que ten
drá lugar en la Casa Consistorial á las once 
de la mañana del día primero de Julio pró
ximo, á todos los que en grande ó peque-

fía escala: cosechen, fabriquen, especulen 
ó trafiquen con las especies objeto del men
cionado grupo, con el fin de acordar, á plu
ralidad de votos la forma de hacer ejecuti
vo el citado encabezamiento gremial obli
gatorio.

Para el caso de no haber número sufi
ciente para tomar acuerdo, se convoca para 
segunda y última vez para el día cuatro 
del mismo Julio á la misma hora y sitio 
con dicho objeto, advirtiendo que en esta 
segunda convocatoria se tomará acuerdo 
por mayoría entre los concurrentes.

Villafranca 24 Junio de 1891.—El Al
calde, Jaime Barceló.—Juan Rosselló, Se
cretario.

Núm. 7

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
No habiendo tenido efecto la subasta 

anunciada para este día para el arriendo á 
venta libre por espacio de tres años de va
rias especies de consumos por no haberse 
presentado ningún licitador que ofreciese 
postura, se anuncia la segunda subasta 
para las diez de la mañana del día seis de 
Julio próximo en estas Casas Consistoria
les, con arreglo al mismo pliego de condi
ciones en el cual se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes del tipo, pe
ro en este caso, el arriendo será por un añ j 
tan solamente, todo con arreglo á lo dis
puesto en el art. 53 del Reglamento de con
sumos vigente.

Alayor 25 Junio de 1891.—El Presiden
te, Juan J. Pons.—P. A. del A., Antonio 
Pons, Srio.

Núm. 8
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA

El reparto de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta villa co
rrespondiente al año económico de 1891 á 
92, estará de manifiesto en esta Casa Con
sistorial á efectos de reclamación por espa
cio de cuatro días á contar desde la inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, pasados los cuales ninguna será aten
dida.

Escorca 27 Junio de 1891.—El Alcalde, 
Antonio Cánaves.—;P. A. del A. y J. P., 
Guillermo Mir, Srio.

Núm. 9
AYUNTAMIENTO DE Sta. MARGARITA

El reparto de la contribución de in
muebles cultivo y ganadería de este pue
blo correspondiente al año económico de 
1891 á 92 permanecerá espuesto al públi
co á efectos de reclamación en esta Secre
taría por espacio de cuatro días á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Santa Margarita 29 Junio 1891.—El Al
calde, Damian Perelló.—P. A. del A. y 
J. P., El Secretario, Bartolomé Grimalt.

Núm. 10
AYUNTAMIENTO DE Sta. EUGENIA 

El repartimiento de la contribución de | 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta villa I 
correspondiente al próximo año económico | 
de 1891 á 1892 estará de manifiesto al pú
blico, en esta Casa Consistorial, á efectos 
de reclamación por término de cuatro días, 
á contar desde la inscción de este anun
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin 
cia. Santa Eugenia 30 de Junio de 1891.— 
El Alcalde, Rafael Santandreu.— P. A. del 
A. y J. P., Gabriel Rigo, Secretario.

Núm. 11
ALCALDÍA DE SANTAÑY

Anuncio.—Ultimado y aprobado por es
te Ayuntamiento el reparto de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería 
correspondiente al próximo año económi
co de 1891-92, queda desde el día de hoy 
espuesto al público á efectos de , reclama
ción en esta Secretaría por espacio de cin
co días á contar desde el siguiente al de

Núm. 12

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE LLUBI

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................

Cargo.........................
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Cuarto trimestre de 1890 á 1891.
Cuenta del cuarto trimestre del aito económico de 1890 á 1891 gue rinde el Depositario 

que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTE.—c u e n t a  d e c a ja .

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

Propios...................................................
Montes.....................................................
Impuestos...............................................
Beneficencia...........................................
Instrucción pública...............................
Corrección pública................................  
Extraordinarios.....................................  
Resultas............................................  •
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..............................................

Cargo . .

PAGOS.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

Gastos del Ayuntamiento. . . . 
Policía de seguridad........................  
Policía urbana y rural.....................  
Instrucción pública. . ... . 
Beneficencia.....................................  
Obras públicas...............................  
Corrección pública.....................  •
Montes...............................................  
Cargas................................................ 
Obras de nueva construcción. . . 
Imprevistos.....................................  
Resultas.............................................  

Data. .

La precedente cuenta está conforme con lo que resulte de los libros de la Deposi
taría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general 
definitiva del ejercicio. .

En Llubí á 30 de Junio de 1891.—El Depositario, Benito Ohver.
CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Contaduría de mi cargo. ,

En Llubí á 30 de Junio de 1891.—El Contador (o Secretario Contador), José Ra- 
rais N? B.° El Alcalde, Rafael Perelló.

la inserción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Lo que se hace público por medio del 
periódico oficial á fin de que no puedan 
alegar ignorancia los contribuyentes in
cluidos en el expresado reparto.

Santañy 28 Junio de 1891.—El Alcal
de, Francisco de Asprer.—P. A. del A., El 
Secretario, Bernardo Rosselló.

Núm. 13
AYUNTAMIENTO DE SÓLLER

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo, correspondiente al próximo año 
económico de 1891 á 92, estará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to á efectos de reclamación, por espacio 
de cuatro días, á contar desde el de la in-

Pesetas.

987*25
5735*58

6722‘83
6372‘93

349‘90

Operaciones
Saldo del 

trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.
realizadas en este; de las operaciones 

trimestre. hasta este trimestre.

TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

» » »
¡ » » »

» 759*08 759*08
» » »
» . » > •
» ».. . »

300*00 300*00
5*91 1975-11 1981*02

7662*70 2701*39 10364*09
» » »

7668*61 5735*58 13404-19

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones

realizadas. trimestre. hasta este trimestre

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2189*00 -1750*04 3939-04
» 2*75 2*75

70'00 156*51 226*51
1580*10 1430*83 3010-93

» 66*66 66‘66
422*26 422-26

» 187*47 187-47
» »

2533*44 2533-44
» » »

308*82 185-47 494*29
» 2170*94 2170*94

6681*36 6372*93 13054-29

serción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i 
c ia l  de la provincia.

Sóller 30 de Junio de 1891.—El Alcal
de, Juan Joy.—P. A. del A., Miguel La- 
nuza, Secretario.

Núm. 14
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
El reparto de la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería de esta Ciudad, 
correspondiente al año económico de 1891 
á 1892, se hallará de manifiesto al públi
co á efectos de reclamación en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espacio de 
cuatro días á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de es
ta provincia, transcurridos los cuales nin
guna reclamación será atendida.
' Felanitx 30 de Junio de 1891.—El Al
calde, Bartolomé Alzamora.—P. A. del A, 
y J. P., Julián Suau, Secretario.
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Núm. 15

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Este Ayuntamiento en sesión celebrada 

el día diez y nueve del actual, acordó con
tratar por medio de subasta pública el su
ministro de los materiales de construcción y 
transportes necesarios parala realización de 
las obras que por disposición del mismo se 
efecúen por administración dentro el casco 
de esta Ciudad y en su ensanche occidental, 
durante el año económico de 1891 á 1892, 
con sujeción á las condiciones generales 
que se insertan á continuación; y á los plie
gos de condiciones, facultativas y econó
micas que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación.

CONDICIONES GENERALES
1 .a La subasta tendrá lugar en esta 

Casa Consistorial empezando á las doce de 
la mañana del día 5 de Agosto próximo en 
la forma prevenida en los artículos 8 y 16 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

2 .* Luego de constituida la mesa que 
la formarán el Sr. Alcalde y Regidor Sín
dico ó Concejal que designe el Ayunta
miento, con asistencia del actuario, se dará 
lectura al art. 16 del citado R. D., á este 
anuncio de subasta y á los pliegos de con
diciones á que debe ajustarse el contratis
ta, cuyos originales están de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación.

3 .a Terminada Ja lectura de dichos do
cumentos, el Sr. Alcalde declarará abierta 
la licitación por un plazo de media hora 
y advertirá á los concurrentes que du
rante él pueden pedir las esplicaciones que 
estimen necesarias, en la inteligencia de 
que después de transcurrido este plazo y 
abierto el primer pliego no se dará espJi- 
cación alguna.

4 .a Durante el espresado plazo de me
dia hora, los licitadores entregarán al se
ñor Alcalde los pliegos que contengan sus 
proposiciones, rubricando por si mismos la 
carpeta en el acto de la entrega, y el señor 
Alcalde los recibirá dando á cada pliego el 
número que le corresponda por órden de 
presentación y los dejará sobre la mesa á 
la vista del público.

5 .a Los pliegos se entregarán cerrados 
y deberán contener la proposición ajusta- 
tada al modelo que se inserta al final de es
tas condiciones, el resguardo que acredite 
haber entregado como fianza en la Deposi
taría de fondos municipales la cantidad de 
cien pesetas por cada uno de los materiales 
ó transportes que contengan la proposición 
y la cédula personal del licitador. Cuando 
un licitador presente más de un pliego, 
basta que en cualquiera de los que entre
gue acompañe los dos últimos documentos.

6 * Una vez entregados los pliegos al 
Sr. Alcalde, no podrán retirarse por nin
gún motivo.

7 .a No podrán tomar parte en la subas
ta, los que se hallen comprendidos en los 
casos del artículo 11 del'R. D. de 4 de Ene
ro yá citado.

8 .a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en voz 
alta por un portero, de órden del Sr. Alcal
de, que solo falta este tiempo para terminar 
el plazo de admisión; y al espirar la media 
hora el Sr. Alcalde lo declarará terminado.

9 .a Inmediatamente el Sr. Alcalde abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en el con
tenida; y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el órden de numeración que les 
haya dado al presentarlos.

10 . En el mismo acto de la apertura, 
el Sr. Alcalde declarará desechadas las pro
posiciones que fijen á cada material ó trans
porte un precio mayor que el que para ca
da uno de ellos se fijan en la relación de 
precios que figura al pie de las condiciones 
facultativas de esta contrata, las que no 
fueren acompañadas del resguardo de de
pósito y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la condición 
quinta: y las que no se ajustaren al mode
lo, siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobra el precio ó so
bre el compromiso que se contraiga, sin 

que en caso de existir esta duda deba ad
mitirse la proposición, aunque el licitador 
manifieste que está conforme en que se en
tienda redactada con estricta sujeción al 
modelo.

11 . Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Sr. Alcalde adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición ma3 ventajosa entre las 
admitidas.

12 . Si entre las proposiciones admiti
das hubiese dos ó más iguales mas venta
josas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal durante el pla
zo de diez minutos, pasados los cuales des
pués de apercibir por tres veces á los licita
dores, el Sr. Alcalde lo declarará terminado, 
entendiéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen en los mis
mos términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo.

13 . Hecha la adjudicación provisional 
el Sr. Alcalde devolverá sus cédulas perso
nales á todos los licitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de cada uno: y 
se unirán al espediente de subasta todos 
los resguardos de depósito y todas las pro
posiciones presentadas incluso las que hu
biere declarado desechadas, sin más escep- 
ción que los correspondientes á los licitado- 
res que estén conformes con que queden de
sechadas sus proposiciones los cuales podrán 
recojerlas en el acto con los resguardos de 
depósito correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

14 . Todo lo que ocurra se consignará 
por el actuario autorizante en el acta de su 
basta en la cual también se hará constar la 
declaración del Sr. Alcalde respecto á la 
adjudicación provisional. El acta se esten- 
derá antes de levantar la sesión y será leí
da en alta voz por el actuario, adicionán
dose á continuación las protestas ó recla
maciones que sobre su contenido hicieren 
los concuirentes.

15 . Dentro los cinco días siguientes 
al de la celebración de la subasta, podrán 
acudir por escrito ante esta Corporación 
municipal todos los licitadores cuyas pro
posiciones hayan sido admitidas ó que no 
se hayan conformado con tenerlas por 
desechadas, esponiendo lo que tengan por 
conveniente sobre el acto de la subasta, 
sobre la personalidad jurídica de los de
más licitadores y sobre lo que crean, que 
deba resolverse respecto á la adjudicación 
definitiva.

16 . Espirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, esta Cor
poración municipal resolverá lo que esti
me procedente sobre la validez ó nulidad 
del acto de subasta, sin que contra su re
solución quepa recurso alguno, acordando 
la adjudicación definitiva del remate y la 
devolución de los resguardos de deposito 
que proceda, en la forma que establece el 
artículo veinte del precitado R. D.

Palma 27 Júuio de 1891.—El Alcalde, 
Gaspar Berga.—El Secretario, Francisco 
Gomila.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de. según cé

dula personal número.... que acompaña, 
enterado del anuncio de subasta publica
do en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
número....  y del pliego de condiciones 
facultativas y económicas que obran de 
manifiesto en la Secretaría de este Cuer
po, para la subasta del suministro de ma
teriales de construcción y transportes que 
la misma se espresan, para las obras que 
este Excmo. Ayuntamiento verifique por 
administración durante el año económico 
de 1891 á 1892; conforme con el mismo, 
se obliga á desempeñar dicho servicio por 
los materiales y precios que á continua
ción se espresan (aquí se espresarán las 
clases de materiales ó transportes que se 
desea facilitar; y el precio, en letras por el 
cual se compromete á llevar el servicio.)

(.Fecha y firma del proponente.}

Núm. 16

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE SANTAÑY

Cuarto trimestre de 1890 á 1891.

Cuenta del cuarto trimestre del a^o económico de 1890 á 1891 que rinde el Depositario 
que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo 
á saber:

PRIMERA PARTE.—c u e n t a  d e  c a ja .
Pesetas,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................................... 3876T5
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. 10665'56

Cargo......................................................... 14541'71
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................ 9927'31

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 4614'40

SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones

INGRESOS. realizadas. trimestre. hasta este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios................................................... » 1238'29 1238'29
2 Montes..................................................... » 980'88 980'88
3 Impuestos............................................... 100'00 669'15 669'15
4 Beneficencia...........................................
5 Instrucción pública............................... » • » »
6 Corrección pública................................ » > »
7 Extraordinarios..................................... 250'00 » 250'00
8 Ampliación........................................... » » »
9 Resultas................................................... 927'61 b 927'61

10 Recursos legales para cubrir el déficit. 22214'97 7777'56 29992'21
11 Reintegros............................................... » »

Cargo.......................... 23492'58 10665'56 34158*14

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones

PAGOS. realizadas. trimestre. hasta este trimestre

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento.................... 5068*69 2660'83 7729'52
2 Policía de seguridad............................... • 1180'45 281'36 1461'81
3 Policía urbana y rural........................... 883'10 345'06 1228'16
4 Instrucción pública............................... 4550'18 2188'08 6738'26
5 Beneficencia........................................... 210'00 82'50 292'50
6 Obras públicas..................................... 1956'86 456'93 2413'79
7 Corrección pública................................ » » »
8 Montes..................................................... • » » »
9 Cargas..................................................... 4998'97 2379'51 7378'48

10 Obras de nueva construcción. . . . » 1119'99 1119'99
11 Imprevistos........................................... 768'18 413'05 1181'23
12 Ampliación.......................................... » »
13 Resultas................................................... »

Data............................. 19616'43 9927'31 29543'74

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi
taría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general 
definitiva del ejercicio.

En Santañy á 30 de Junio de 1891.—El Depositario, Jaime Rigo.
CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Santañy á 30 de Junio de 1891.—El El Regidor Interventor, Miguel Forteza.— 
El Secretario,Bernardo Rosselló.—V.° B.° El Alcalde, Asprer.

Núm. 17
D. José Llompart y Sagrista, Jues munici

pal suplente del Distrito de la Catedral de 
Palma de Mallorca.
Por el presente edicto, hago saber: que 

hallándose vacante el cargo de Secretario 
suplente de este referido Juzgado, les que 
aspiren al mismo, pueden presentar sus 
solicitudes con los documentos que previe
ne el artículo trece del Reglamento de 
diez de Abril de mil ochocientos setenta y 
uno, en la Secretaría de este mismo Juz 
gado dentro el término preciso de quince 
días contaderos desde la fecha de la publi
cación del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Dado en Palma á veinte y siete Junio 
de mil ochocientos noventa y uno.—José 
Llompart.—Por su mandado, Juan Benua- 
ser Secretario, interino.

Núm. 18

CUERPO DF TELÉGRAFOS

Dirección de Sección de Palma

Por Real orden fecha 12 del mes ac. 
tual, se ha dispuesto que, el 30 del mis. 
mo, se considere definitivamente termina 
do el plazo para la admisión de instancias 
solicitando el ingreso en la clase de Au
xiliares de transmisión.

Palma29 Junio 1891.—El Director, Fer 
nardo Saura.

PALMA.—Escuela Tipográfica.
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